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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

HASANRITA S.A. norrnonremmmen=- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

8: LEEEBREE 

8 GA 

9 En la Ciudad de El Guabo Cabecera Cantonal del mismo 

  

10 nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

11 hoy SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante 

mí ABOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA HERAS, 

S dí Notaria Pública de éste Cantón, comparece el señor 

3 el señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, en 

, "su calidad de Gerente General de la Compañía 

4 HASANRITA S.A. conforme lo acredita con el 
BM ombramiento que debidamente inscrito, y legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, cuyos documentos en copias certificadas se 

adjuntan a la presente como suficientes habilitantes 

quién manifiesta ser mayor de edad, de estado civil 

22 casado, empresario, domiciliado en la ciudad de 

23 Machala y de tránsito por ésta  Ciudad.- El 

4 compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

25 legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

26 conocer doy fe, con amplia libertad y bien instruido de 

27 la naturaleza y resultados de ésta Escritura Pública de 

23 CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DE



    

Públicas a su cargo, sírvase insertar esta que contiene 

el CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

HASANRITA S.A., misma que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas.----PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de este instrumento el 

señor XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, de 

estado civil casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

y, domiciliado en la ciudad de Machala, capaz ante la Ley, 

en su Calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañía HASANRITA $.A,, 

personería que se justifica con el nombramiento 

debidamente inscrito que se adjunta como documento 

habilitante; y, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de la presente 

Escritura por la Junta Universal de Accionista de la 

COMpahÍa.onnoo--- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La Compañía HASANRITA S.A. se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

sexto del Cantón Machala, Provincia de El Oro, Abogado 

Luis Alberto Zambrano Larrea, el veinticuatro de Abril 

del dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Cuenca bajo el número doscientos setenta y 

seis, el día veintiuno de Mayo del dos mil nueve. b) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
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1 Compañía, en sesión efectuada el 

2 Diciembre del dos mil doce, según se * 

copia del acta de dicha sesión que S uu
) 

4 resolvió: Uno.- Cambio de domicilio legal de la 

compañía. Dos,- Reformar el Artículo Tercero de los ú
 

6 Estatutos Sociales de la Compañía. Tres.- Autorizar al 

7 Gerente General de la Compañía para que comparezca 

g8  alotorgamiento y suscripción de la Escritura Pública de 

9 Cambio de Domicilio y Reforma de los Estatutos 

103 Spciales, así como realice las gestiones y más 
ES. l l 

a Sdáligencias conducentes al pleno perfeccionamiento de 
   

   is resoluciones adoptadas por dicha junta. -----========--- 
y 

ETERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO.- En la Junta 
VE o o ae 
SGéneral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

“5 E 

sé resolvió cambiar el domicilio de la compañía a la 

   
ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, de 

17 conformidad con el texto que consta del artículo 

18 tercero en el Acta de Junta General de fecha diecisiete 

19 de Diciembre del dos mil doce que se adjunta a esta 

20. escritura.-------- CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS: 

21 Como consecuencia del Cambio de Domicilio de la 

22 compañía acordado por la Junta Universal de 

23 Accionistas se reforma el Artículo Tercero del Estatuto 

24 de la Compañía, todo en los términos constantes en el 

25 Acta de Junta General Universal de Accionistas de 

26 fecha diecisiete de Diciembre del dos mil doce que se 

27 ¡incorpora aesta escritura como parte integrante de la 

28 Mmisma.------- QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es



   

  

a. SEXTA: DECLARACIONES.- Señor 

S e. PALACIOS MARQUEZ, en mi 

UU da € erente General y como tal Representante 

Legal de la Compañía HASANRITA S,A,, declaro: a) 

Cambiado el domicilio legal de la Compañía, b) 

Reformado el Artículo Tercero del Estatuto Social 

conforme antecede, c) Declaro bajo juramento que mi 

representada la Compañía HASANRITA S.A. no 

mantiene contratos con el Estado, ni con ninguna de sus 

instituciones, mismas que constan en el artículo 

doscientos veinticinco de la Constitución de la 

  

E Autorizamos a los profesionales del derecho Doctor 

Fabricio Moreno Serrano y Abogado Pablo Francisco 

Corral, para que individual o conjuntamente soliciten la 

aprobación de esta escritura a la Superintendencia de 

Compañías y tramiten su legalización.- Usted, Señora 

Notaria se servirá agregar a la presente las cláusulas de 

rigor para su plena validez.- firma) ilegible Abogado 

Pablo Francisco Corral P.- Matricula cero uno - dos 

mil once - ciento sesenta y seis, Foro de Abogados”.----- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que 

conjuntamente con los respectivos documentos 

habilitantes que se agregan queda elevada a Escritura 

Pública con todo el valor legal. Me presenta su cédula 

de ciudadanía. Formalizado el presente Instrumento



  

      ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACÉNO 

COMPAÑÍA “HASANRITA S.Ai%). 

  

En la ciudad de Cuenca, a los en fecha 17 de Diciembre <DOs-Mi Dóce, a las 
Quince horas, se reúnen en el local social de la Co pañía HASANRITA S.A., 
ubicada en la Av. Panamericana S/N y Juan Maldonado, a una cuadra del 
Parque Central de esta ciudad de Cuenca, Provincia del El Azuay; los 
Accionistas de la Compañía. Señores: 

-Jorge Edward Palacios Márquez, propietario de 160 acciones de la compañía, 
con un valor de un dólar cada una. 

- Franklin Danilo Palacios Márquez, propietario de 160 acciones de la compañía, 
con un valor de un dólar cada una 

Darin Miguel Palacios Márquez, propietario de 160 acciones de la compañía, 
a UN valor de un dólar cada una 

34€ 
¡6r Euclides Palacios Márquez, propietario de 160 acciones de la compañía, 

Aifévalor de un dólar cada una 

   

   
SN 

ye lizabeth Palacios Márquez, propietario de 160 acciones de la compañía, 
cón niyalor de un dólar cada una 

Quienes representan el ciento por ciento del capital de ia Compañía, deciden 
por unanimidad, amparados en la Ley de Compañías, constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas. 

El Presidente el señor Euclides Juvenal Palacios Palacios dispone se tome lista 

de los asistentes, con la constancia de la presencia del cien por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía, se constata que han concurrido todos los 

Accionistas, de tal manera que dentro de la misma actúa como secretario el 

señor Xavier Euclides Palacios Márquez, Gerente de la misma. 

Acto seguido el Presidente de la Sesión ordena da lectura del Orden del Día, el 

mismo que es aprobado por unanimidad y por lo que se pasa a tratar y resolver 

los siguientes puntos.



   
. CAMBIO DE DOMICILIO.- El accionista el señor Xavie 

   
   

   

  

       

   

  

sE o LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESEN 

uclides Palacios 

Márquez toma la palabra y sugiere a la Junta que la compañía, requiere 

cambiar su domicilio a la ciudad de Guayaquil, por cuanto sus principales 

clientes están en esta ciudad, por lo que propone realizar dicho cambio. La 

Junta General Universal de Accionistas discute el tema, y realizan las 

siguientes deliberaciones, los Accionistas deciden aceptar el cambio de 

domicilio a la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas. 

¡REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Los Accionistas con las decisiones 

ánteriormente adoptadas, consideran indispensable realizar una reforma al 

statuto Social de la Compañía, por consiguiente y por unanimidad se 

aprueba la siguiente Reforma al Estatuto Social que, en lo posterior dirá: 

“Artículo Tercero: Domicilio.- La compañía tiene su domicilio principa: en ¡a 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. Podrá, 

no obstante, establecer sucursales o agencias en otros lugares del territorio 

nacional o fuera de éste, con sujeción a la Ley y estos estatutos.”. 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA. 

Finalmente, se pasa al tercer punto del orden del día relacionado con la 

autorización para que el representante legal de la compañía realice todos los 

trámites necesarios para cumplir con los resuelto por la Junta General 

Universal de Accionistas, luego de las deliberaciones pertinentes, los 

Accionistas autorizan al Presidente para que de cumplimiento a las 

resoluciones tomadas en esta Sesión.



        
hny Elizabeth Palacios Márquez 
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LE a A 
ESTADO ABIERTO MATRIZ EEC. INTEIOUACT. 21/05/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: Ml 

FEC. RAJNICIO: 
AC'IVIDADES ECONÓMICAS: 

DTO, IEMBRA, COMORA Y COMERCIALIZACIÓN DE SANDÍA 

FIVO. SIEMBRA, COMPRA Y COMERCIALIZACION DE FRUTAS TROPICALES Y BANANO. 

TUVO, SIEMBRA. COMPRA Y COMERCIALIZACION DE CAFE. 

¿ TIVO., SIEMBRA, COMPRA Y COMERCIALIZACION DE CACAO. 

AY COMERCIALIZACION DE GANADO VACUNO. 

RA GOMERCIALIZACION DE GANADO PORCINO. 

E , 
! 
TSGGIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

     

    

8: AZUAY Cantón: CAMILO PONCE ENRÍQUEZ Parroquia: CAMILO PONCE ENRIQUEZ 
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A US 002 ESTADO ABIERTO FEC. INJcio ACT. 29/10/2000 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

m m O 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO, SIEMBRA. COMPRA Y COMERCIALIZACION DE SANDÍA. 
DTVO, SIEMBRA, COMPRA Y COMERCIALIZACION DE FRUTAS TROPICALES Y BANANO, 
CULTIVO. SIEMBRA. COMPRA Y COMERCIALIZACION DE CAFE, 
CULTIVO. SIEMBRA, COMPRA Y COMERCIALIZACION DE CACAO. 
OPMIA Y COMERCIALIZACION DE GANADO VACUNO, 
CIA Y COMERCIALIZACION DE GANADO PORCINO. a 
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ABG. RUTH DÁVILA HERAS 

NOTARIA PUBLICA 
EL Guabo — El Oro - Ecuador 

1 Público, YO la Notaria leí integramente al 

2 Compareciente en alta voz toda la Escritura Pública, 
uU
) quien ratificándose en todo lo expuesto, la suscribe en 

     

4 unidad de acto conmigo, la Notaria, quedando 

5 incorporada en el protocolo de ésta Notaría de todo lo 

6 cual, DOY FÉ: 

a aa 

9 A, Ñ e 

É Sr. XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARGE 

Ey "GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HASANRITA S.A. 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

23 CUARTO TESTIMONIO, A PETICION SOLICITADA POR EL 
INGENIERO OSWALDO SEGURA HAR€ . No, 0601292477 EN 

GINAL, EN SIETE 
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2000. FE: Que con fecha de hoy dí cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución No. 

SC.DIC. C. 13.0269 de fecha dos de Abril del dos mil trece, 

dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca Doctor 

SANTIAGO JARAMILLO MALO, mediante la cual se aprueba 

el CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA HASANRITA S.A., y de lo cual tomé nota 

al margen de la matriz de la escritura de cambio de 

domicilio y reforma de estatutos celebrada ante mí, el seis 

de Marzo del dos mil trece.- El Guabo, a ocho de Junio del 

dos mil trece.- 
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DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2013-07-01-006-D0D4312 

  

2013-07-01-006-DOD4312 

RAZÓN: Es COMPULSA de la copia que en 2 foja(s) me fue presentada.- MACHALA, a 26 de Abril de 2013.- 

DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía HASANRITA S.A., de fecha veinticuatro de 
fecha seis de   



   plimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón¡Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

ordenado en la Resolución N” SC.DIC.C.13.0269, dictada el 2 de abril del 
2013, por el Intendente de Compañías de Cuenca, DR, SANTIAGO 
JARAMILLO MALO, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de 

a Domiellio de la compañía HASANRITA S.A., de la ciudad de Cuenca a la 
de Guayaquil y la Reforma del estatuto, de fojas 106.842 a 106.866, 
Registro Mercantil número 15.049. 2.- De conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del 
'presenj le acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho 
por 6 reses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 33461 

     

   
AB. LUIS DROVO MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL 

ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  
N2 0637447  



   
    ¡Registro 

OBSERVACIÓN: 

ercantil de Cuenca 

HE DADO CUMPLÍMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TERCERO, LITERAL C) DE LA 

INSCIPCIÓN DE LA 

DE CUENCA A LA 
y 4 4 

E 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

21/08/2013 

CUENCA, A21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

| 
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U Ene U break y   MARIA VERONICA 
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-- RESOLUCIÓN NRO. SC,DIC.C.13.0269, EMITIDA POR LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA, 
EN FECHA 02/04/2013, TOMANDO NOTA DEL CAMBIO DE DOMICILIO AL MARGEN DE LA 

¡ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HASANRITA S.A., DE LA CIUDAD 

CIUDAD DE GUAYAQUIL. 
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